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RESUMEN 

 

Objetivo: Evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción 

(BPP) en Dosis Unitaria en la farmacia del Hospital de Emergencias José 

Casimiro Ulloa durante el período comprendido entre Junio a Septiembre de 

2018. Materiales y Métodos: Se realizó un estudio observacional, descriptivo, 

retrospectivo y transversal. Los materiales fueron 312 hojas de prescripción 

médica seleccionadas aleatoriamente, de las cuales el 25% (78) fueron del área 

de Medicina, 19.2% (60) del área Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), 20.2% 

(63) del área Unidad de Cuidados Intermedios (UCIM) y 35.6% (111) fueron del 

área de Neurocirugía. Resultados: el 100% (312) de las hojas de prescripción 

cumple con el registro de apellidos y nombres e historia clínica del paciente, el 

100% (312) no registra la edad del paciente, el 97.4% (304) si contiene el 

diagnostico, el 94.6% (295) prescribe en denominación común internacional 

(DCI), en cuanto al registro de la concentración del medicamento cumple en 

95.5% (298),en las hojas de prescripciones el 100% (312) si registra la frecuencia 

de la dosis y forma farmacéutica , el 99.4% si cumplen en colocar la vía de 

administración, el 95.2% (297) presentan los datos del prescriptor, el 88.5% (276) 

de las prescripciones presentan letra legible y 25.3% (79) presenta uso de siglas, 

el 74% (231) de los prescriptores cumplen con prescribir adecuándose a los 

lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME. 

Conclusiones: Se observó que la mayoría de las prescripciones médicas 

evidencian el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en 

Dosis Unitaria en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-

Septiembre 2018.  

 
Palabras clave: Buenas prácticas de prescripción, errores de prescripción, 

prescripción médica.   
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ABSTRACT 

 

Objective: To evaluate compliance with Good Prescription Practices (BPP) in 

Unitary Dose in the pharmacy of the José Casimiro Ulloa Emergency Hospital 

during the period from June to September 2018. Materials and Methods: An 

observational, descriptive study was conducted, retrospective and transversal. 

The materials were 312 randomized medical prescription sheets, of which 25% 

(78) were from the Medicine area, 19.2% (60) from the Intensive Care Unit (ICU) 

area, and 20.2% (63) from the Unit area. Intermediate Care (UCIM) and 35.6% 

(111) were from the Neurosurgery area. Results: 100% (312) of the prescription 

sheets comply with the registration of surnames and names and medical history 

of the patient, 100% (312) does not record the patient's age, 97.4% (304) if it 

contains the diagnosis , 94.6% (295) prescribe in international common 

denomination (DCI), as for the registration of the concentration of the drug meets 

95.5% (298), in the prescription sheets 100% (312) if you record the frequency of 

the dosage and dosage form, 99.4% if they comply with the route of 

administration, 95.2% (297) present the prescriber's data, 88.5% (276) of the 

prescriptions have legible letters and 25.3% (79) present the use of acronyms, 

74% (231) of prescribers comply with prescribing in accordance with the 

guidelines of the UNEP National Single Essential Medicines Request. 

Conclusions: It was observed that the majority of medical prescriptions show 

compliance with Good Prescription Practices (BPP) in Unitary Dose at the José 

Casimiro Ulloa Emergency Hospital, June-September 2018. 

 

Keywords: Good prescription practices, prescription errors, medical prescription. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo corresponde a un estudio que lleva el título “Cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Prescripción en el Sistema de Dispensación de 

Medicamentos en Dosis Unitaria del Hospital de Emergencias José Casimiro 

Ulloa, realizado entre los meses de Junio a Septiembre, año 2018”, el mismo que 

tiene por objetivo principal evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción (BPP) teniendo como fuente de información las hojas de 

prescripción, utilizadas en el Sistema de Dispensación de Medicamentos en 

Dosis Unitaria del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa . 

Una prescripción médica viene a ser una acción de complejidad que va a 

necesitar de la experiencia y los conocimientos que le corresponde tener al 

profesional de la salud que trabaje con responsabilidad legal por las implicancias 

de la prescripción (1). 

La prescripción médica es el resultado de un proceso lógico deductivo, que tiene 

base en la información de tipo global y objetiva que se observe en torno a un 

problema de salud que presenta un paciente, ya sea en atención ambulatoria u 

hospitalaria. En este proceso de prescripción, que se origina desde el 

conocimiento adquirido, el prescriptor escuchará con atención el relato de 

síntomas del paciente, para luego proceder a hacer una evaluación física 

buscando algún signo, solicita se realicen algunos exámenes clínicos, si fuera 

necesario, y concluye en un diagnóstico para luego tomar alguna decisión 

terapéutica (2) . 

El Manual de las Buenas Prácticas de Prescripción sugiere que si hay una 

prescripción adecuada es posible que el profesional con conocimientos basados 

en información actualizada sea capaz de identificar los problemas del paciente 

que le permita seleccionar un esquema terapéutico adecuado. Si elige un 

medicamento este debe ser apropiado a las necesidades clínicas del paciente, 

indicando su dosificación por un periodo adecuado de tiempo y al costo más 

asequible para el paciente (2) . 

Toda prescripción deberá ser tomada como un acto formal debidamente 

normado, no como un acto reflejo, y deberá desarrollarse entre el diagnóstico y 

la ejecución del tratamiento definido. En este sentido, toda prescripción viene a 
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ser la respuesta al requerimiento de medicamentos que ayude a aliviar los 

síntomas, a erradicar la enfermedad y obtener así una mejora de la salud del 

paciente (3). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 1985, ofrece una 

explicación acerca del uso racional de los medicamentos que necesitan los 

pacientes, refiriendo a que estos sean recetados para recibir las medicinas 

adecuadas a sus necesidades clínicas, de acuerdo a una dosis que satisfagan a 

sus necesidades personales por un período adecuado de tiempo y al costo más 

reducido para ellos y para su comunidad. De acuerdo a esta definición vemos 

que hay un ámbito de actuación, donde cada norma y práctica podrán ser 

contrastadas y será posible mostrar los resultados y consecuencias del 

incumplimiento de su contenido (2). 

En la medida en que las capacitaciones adecuadas y continuas sean 

aprovechadas por los profesionales de la salud que prescriben, se ayudará a que 

el acceso a la información contribuya a tener una mejor conciencia entre los 

prescriptores acerca de lo importante que es hacer una prescripción de calidad 

(2). 

El Ministerio de Salud de Chile señala que, con la finalidad de llegar a obtener 

una prescripción adecuada posible se debe realizar a partir de los conocimientos 

con sustento informativo, a la vez que sea independiente y actualizada, para que 

de este modo se pueda identificar los problemas de los pacientes, y así luego 

poder escoger un marco terapéutico. De esta manera, el Ministerio de Salud de 

Chile, recomienda que si se escoge una medicina esta debe ser tomada en base 

a lo que necesita el paciente, verificando la dosis adecuada para sus 

necesidades individuales, en un período de tiempo. Es por ello, que la máxima 

autoridad de salud en Chile concluye en la búsqueda de lograr este objetivo se 

debe tener información de tipo independiente que nos ayudará a ser objetivos y 

racionales para lograr una prescripción, plasmada en una receta médica (3). 

 

- Situación Problemática 

 

Según Alonso y colaboradores en su Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción de la Habana, Cuba ,a lo largo de la historia se ha observado la 

aplicación de disposiciones y regulaciones especiales, primero para reglamentar 
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una Buena Prescripción con tres fines claramente identificados: recomendar el 

tratamiento adecuado (de acuerdo a las particularidades de la enfermedad y la 

situación del paciente), hacer uso de los medicamentos disponibles, y utilizar 

convenientemente los sistemas de salud de cada país (4). 

El uso no adecuado de las medicinas tiene repercusiones grandes en el ser 

humano y en la sociedad, lo cual trae consecuencias graves para la salud pública 

y la economía. Por ser un tema complejo necesitan pasar de un campo sanitario 

a otras áreas como, por ejemplo: la educación, la economía, la industria, la 

comunidad y la comunicación social. (2). 

El fin de un medicamento es prevenir y tratar las enfermedades para mejorar y 

asegurar la buena salud del paciente, y para ello debe ser correctamente 

prescrito. El proceso de prescripción, es meticulosamente pautado por el 

Ministerio de Salud a través del Manual de Buena Prácticas de Prescripción (2).  

Con todo esto, es evidente que la receta, vehículo mediante el cual se prescribe, 

estaba fallando en asegurar una buena prescripción como mínimo, por casos de 

ilegibilidad o mala consignación de datos, tal como lo observa Olivera (5) en su 

estudio realizado de la Universidad Nacional de San Antonio Abad de Cusco. 

Olivera (5), en su investigación “Evaluación administrativa de prescripción 

médica de consulta externa del Seguro Integral de Salud (SIS)” determina que 

todos estos fallos de prescripción no son intencionales pero muy bien pueden 

deberse, en relación estricta al médico, a la sobrecarga de pacientes o al 

cansancio, conocimientos limitados de farmacología, o falta de capacitación 

sobre el ejercicio de la prescripción. 

De continuar esta tendencia, Olivera (5) precisa que se somete a un riesgo 

innecesario a la salud y economía del paciente y del estado, quien podría tener 

que prolongar el tratamiento, sea por su enfermedad o por problemas que 

podrían derivarse del uso inadecuado de medicamentos mal prescritos.  

Asimismo, Olivera (5) corrobora que las recetas SIS de la ciudad del Cusco, se 

redactaron con pésima letra; existe la carencia de la denominación común 

internacional de los medicamentos; carencia del diagnóstico del paciente y del 

Código CIE 10 de la patología; carencia de la fecha de expedición de la receta 

SIS y su fecha límite de validez; carencia del sello y firma del prescriptor; falta de 

descripción de la forma farmacéutica (tableta, ampolla, u otras), vías de 
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administración (oral, intramuscular o endovenosa), ni las recomendaciones 

adicionales pertinentes (5). 

Según la Norma Técnica de Auditoría de la Calidad de Atención en Salud –

MINSA – 2005 (6), está contemplada la Auditoría Administrativa como una 

herramienta válida de verificación minuciosa y valoratoria de acontecimientos 

pragmáticos fundamentales. De este modo se evalúa la calidad del registro de la 

prescripción médica SIS en la consulta externa e interna del hospital de 

emergencias José Casimiro Ulloa, con el fin de verificar su eficiencia (6). 

Sin embargo, se ha observado que en las hojas de prescripción utilizados en el 

Sistema de Dispensación de Medicamentos Dosis Unitaria (SDMDU) del 

Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa no se expresa de manera explícita 

las indicaciones médicas complementarias (7), lo que conlleva a errores en la 

interpretación de su contenido y posterior atención, así mismo ello hace que las 

intervenciones farmacéutica e interconsultas con los prescriptores sean 

continuas por parte del Químico Farmacéutico que labora en el SDMDU. Por otro 

lado, se evidencia que los Químicos Farmacéuticos del área de Dosis Unitaria 

no realizan capacitaciones, dirigido a los profesionales médicos residentes e 

internos acerca de las Buenas Prácticas de Prescripción y la importancia de la 

adherencia al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME). 

Asimismo, el Hospital aun no presenta un sistema que incluya la prescripción de 

recetas de manera automatizada con la finalidad de evitar que se cometan 

errores de prescripción y evitar la ilegibilidad. 

Por lo tanto, existe la necesidad de evaluar el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción (BPP) en Dosis Unitaria como parte del Sistema de 

Dispensación de Medicamentos Dosis Unitaria en el Hospital de Emergencias 

José Casimiro Ulloa, durante el período Junio-Septiembre 2018, debido a que en 

los últimos años se han observado serias deficiencias, requiriéndose una 

correcta administración de los medicamentos al paciente. Un estudio de los 

indicadores que orientan las buenas prácticas de prescripción favorecerá a que 

se complete correctamente la hoja de prescripción médica y así disminuyan los 

errores de medicación (2). 

Por lo expuesto, es necesario determinar los indicadores del buen cumplimiento 

de la prescripción en Dosis Unitaria para mejorarla, brindar una atención de 
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calidad y mejorar también la satisfacción del usuario, y por ello se plantean los 

siguientes problemas: 

 

Formulación del problema 

Problema General 

 

¿Cuál es el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en 

dosis unitaria que se evidencia en las prescripciones del Hospital de 

Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018? 

 

Problemas Específicos 

 

a) ¿Cuál es el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

datos del paciente (apellidos y nombres, diagnóstico, historia clínica y edad) 

en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018?  

b) ¿Cuál es el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan las 

características terapéuticas del medicamento (denominación común 

internacional (DCI), concentración del medicamento, frecuencia de la dosis, 

vías de administración y forma farmacéutica) en el Hospital de Emergencias 

José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018?  

c) ¿Cuál es el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan los 

datos del prescriptor (apellidos y nombres, número de colegiatura, firma y 

sello) en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 

2018? 

d) ¿Cuál es el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria con letra legible y 

uso de siglas en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-

Septiembre 2018? 

e) ¿Cuál es el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que se adecuan a 

los lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

PNUME en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-

Septiembre 2018? 
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- Marco teórico referencial 

 

Prescripción 

 

La prescripción de un medicamento está guiada por los lineamientos incluidos 

en el manual de Buenas Prácticas de Prescripción (8), documento de carácter 

técnico. 

Se trata de una sucesión de pasos sistemáticos cuyos objetivos son de una 

decisión terapéutica, indicando medidas como el uso de medicamentos, todo lo 

cual se plasma en una receta médica (9). Dichos pasos comprenden: 

 Diagnóstico conforme al problema de salud del paciente. 

 Elección de un tratamiento efectivo y seguro (que puede o no involucrar la 

utilización de un fármaco). 

 Selección apropiada del medicamento, dosis, y duración del tratamiento. 

 Inicio del tratamiento. 

 Comunicación de indicaciones e información farmacéutica al paciente. 

 Posterior monitoreo del resultado de la terapia (9). 

Con la buena prescripción se busca: 

 Maximizar la efectividad en el uso de los medicamentos. 

 Minimizar los riesgos del paciente al usar un medicamento. 

 Minimizar el expendio de medicamentos costosos. 

 Respetar la opinión del paciente en toda decisión terapéutica (9). 

 

Objetivos de una Buena Prescripción 

 

 Mejorar el grado de adherencia del paciente al tratamiento. 

 Mejorar el uso racional de los medicamentos (2). 

 

Estrategias para promover una Buena Prescripción 

 

 Brindar capacitación y actualización constante a los profesionales que son 

prescriptores en el uso de medicamentos de manera racional.  

 Hacer la promoción de la publicidad de forma adecuada y la promoción de 

medicinas por iniciativa de la industria farmacéutica. 
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 Hacer el desarrollo de guías nacionales que tengan base en la realidad, 

por ejemplo, las evidencias, consensuadas, que estén actualizadas de 

forma permanente de acuerdo con la realidad nacional. 

 Hacer la promoción para lograr el funcionamiento y la conformación de 

Comités Farmacológicos en los establecimientos de salud. 

 Difundir las normas legales en vigencia referidas a la prescripción de 

medicamentos. 

 Hacer estudios en cuanto al uso de los medicamentos y a la monitorización 

de la prescripción (2). 

 

Practicas incorrectas en la Prescripción de Medicamentos 

 

 Uso de medicinas en condiciones clínicas que no sean necesarias. 

 Omitir las medidas no farmacológicas si es que no fueran pertinentes. 

 Hacer uso de productos farmacéuticos cuya eficacia y/o seguridad estén 

cuestionadas o en una asociación injustificada. 

 Mala elección de medicinas para el problema diagnosticado en el paciente. 

 Acerca de casos de sobre-prescripción «polifarmacia» o casos de sub-

prescripción de medicinas. 

 Equivocación en la dosis, en la elección de la vía de administración y/o 

duración del tratamiento. 

 No hay características importantes del paciente o barreras culturales, para 

mejorar la terapia. 

 Poca explicación al paciente en los aspectos de la prescripción. 

 Prescripción de medicinas de precios altos aun cando existen 

medicamentos baratos e igualmente eficaces y seguros. 

 Creencia que medicinas de tipo genérico son de menos calidad a sus 

equivalentes de marca. 

 Tendencia a usar medicinas cuando no se hizo una previa evaluación entre 

su beneficio y costo. 

 Monitoreo poco eficiente de la farmacoterapia que no permite que exista 

una detección precoz de falla terapéutica y/o de reacciones perjudiciales 

medicamentosas. 



8 
 

 Escribir las indicaciones y receta médica con letra ilegible. 

 Indicaciones que no están bien consignadas y dirigidas al paciente, no 

poner detalles acerca de las medidas farmacológicas y no farmacológicas 

(3). 

 

Método para una Buena Práctica de Prescripción (BPP) 

 

La Universidad de Gröningen (Holanda) hizo el desarrollo de una metodología 

sistematizada que ayudaba en la enseñanza de la farmacoterapia la cual es 

impulsada por la OMS. Esta modalidad de enseñanza lleva consigo a la medicina 

basada en la evidencia y el enfoque por problemas, que pone énfasis en 

desarrollar habilidades más que de conocimientos (3). 

Según esta forma de prescripción, se muestra que hay un nuevo concepto de lo 

que es la farmacoterapia racional. Se entiende que ella viene a ser un grupo de 

decisiones y acciones que tiene relación con lo siguiente (3):  

 La consideración de las medidas no farmacológicas. 

 La determinación de usar o no medicamentos. 

 Una correcta elección de estos agentes terapéuticos. 

 La confección y diseño de un adecuado régimen de dosificación, (con 

especificaciones completas y claras que faciliten el cumplimiento de la 

terapia). 

 El monitoreo del paciente respecto a su mejora. 

El proceso consta de una serie de particularidades que facilita a quienes 

prescribe, un desarrollo más eficiente de su labor, fundamentado en la evidencia 

científica con la que se dispone. Asimismo, se lleva a cabo bajo un enfoque 

racional, llevado de una manera lógica y secuencial, con la finalidad de favorecer 

a la mejora y bienestar de los pacientes. (3). 

El proceso de la terapéutica racional consiste en (3): 

 Definir el o los problemas del paciente. 

 Especificar el o los objetivos terapéuticos. 

 Diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente. 

 Iniciar el tratamiento. 

 Brindar información, instrucciones y advertencias al paciente. 
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 Supervisar la evolución del tratamiento. 

 

Factores que influyen en la Prescripción  

 

La acción de prescripción es una determinación en un entorno en el cual 

intervienen componentes que inciden en las decisiones del prescriptor: 

Regulatorios. La Ley General de Salud y otros mecanismos preparados para 

producir una acción legal difundidos por el MINSA reglamentan la prescripción 

(6). 

Industria farmacéutica: Los mecanismos de fomento y propaganda que realiza la 

industria farmacéutica ejercen incidencia en las costumbres de prescripción. 

Existen mecanismos preparados para producir una acción legal, acuerdos y 

recomendaciones respecto al fomento y propaganda de medicamentos, 

establecidos en la Ley General de Salud (Capítulo III, Artículos 69º, 70º, 71º y 

72º), el Código de la Federación Internacional de la Industria del Medicamento 

(FIIM): “Normas de comercialización de productos farmacéuticos”, y las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS): “Criterios 

éticos para la promoción de medicamentos”, sin embargo, con frecuencia se 

constatan quebrantamientos a las mismas (6). 

Educativos: En muchos países en vías de desarrollo las pertinencias para 

realizar una Educación Médica continua que es uno de los componentes de 

impacto en la indagación de una prescripción lógica, son limitadas y muchas 

veces constituyen esfuerzos excepcionales (10). 

En todas las peticiones de formación de un profesional de la salud que prescribe, 

no se debe desatender la doctrina de los principios éticos que deben conducir su 

conducta profesional, siendo ésta uno de los componentes importantes en la 

calidad de atención de la salud (10). 

Socio Económico: El profesional de la salud que prescribe debe tener en cuenta 

los reducidos medios económicos del paciente, sus concepciones culturales, el 

grado de instrucción que tiene, el conocimiento del uso de los medicamentos, su 

ambiente familiar, el precio de la atención de salud y de los medicamentos, entre 

otros. Los prescriptores tienen el cargo de conciencia de armonizar todos estos 

componentes a fin de deliberar lo mejor para cada caso, según puntos de vista 

técnicos, sociales y éticos (11). 
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De la recepción de la prescripción y su validación 

 

El proceso de la prescripción termina con el respectivo diagnóstico y la decisión 

respecto a la terapia a seguir, lo cual queda registrado en la receta. Luego, la 

receta se presentará al profesional Químico Farmacéutico que labora en un 

establecimiento farmacéutico debidamente registrado a fin de dispensar los 

medicamentos prescritos. (12) 

El profesional  Químico Farmacéutico debe confirmar: 

-Nombre, dirección y número de colegiatura del profesional, nombre del 

establecimiento de salud cuando se trate de recetas estandarizadas. 

-Nombre y apellidos del paciente. 

-Nombre del producto farmacéutico Denominación Común Internacional (DCI). 

-Posología indicando el número de unidades por toma, así como la duración del 

tratamiento. 

-Lugar y fecha de la receta. 

-Sello y firma del prescriptor.  

 

Del análisis e interpretación de la prescripción  

 

En el análisis e interpretación de la prescripción médica se toma en cuenta la 

debida interpretación de las abreviaturas observadas por los profesionales 

médicos, el adecuado cálculo de la dosis y la cantidad del medicamento por 

entregar, así como la especificación de la duplicidad de la terapia y las 

interacciones medicamentosas que se presenten, incluyendo dudas que 

requieran ser absueltas por el prescriptor. 

El profesional Químico Farmacéutico cuenta con las facultades de poner en 

conocimiento del usuario las distintas alternativas existentes al medicamento 

prescrito, las cuales son equivalentes tanto farmacológica como químicamente, 

así como con la misma forma farmacéutica, según lo estipulado en el artículo 33° 

de la ley general de salud, (12). 
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Normativa Legal 

 

Norma Técnica de Salud “Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis 

Unitaria para los Establecimientos del Sector Salud” NTS Nº 57- 

MINSA/DIGEMID V. 01 (10). 

 

De la Prescripción Médica en el SDMDU 

 

El profesional médico es quien utiliza la hoja de prescripción médica. En ella 

especifica las indicaciones de la administración terapéutica a fin de que el 

paciente lleve a cabo el tratamiento para cada 24 horas. Asimismo, se encuentra 

especificada los requerimientos de los materiales médicos-quirúrgicos 

necesarios para la respectiva administración. Cada hoja de prescripción cuenta 

con dos copias. La hoja original permanece adjunta a la historia clínica del 

paciente y una de las copias se deriva a la farmacia de dosis unitaria. Para a 

atención de las indicaciones que contienen estupefacientes y psicotrópicos, 

estas están sujetas a fiscalización sanitaria debiendo cumplirse lo que señala la 

ley D.S. N°023-2001-SA “Reglamento de estupefacientes, psicotrópicos y otras 

sustancias sujetas a fiscalización sanitaria” y la R.M. N° 1105-2002-SADM, que 

aprueba la “Directiva sobre los procedimientos para la distribución de las 

recetas”. (10)  

-El prescriptor debe de indicar lo siguiente:  

-Datos del paciente los Nombres y apellidos. 

-Diagnóstico, historia clínica. 

-Edad, peso, talla, alergias.  

-Fecha y hora. 

-Medicamentos en (DCI): concentración del medicamento, forma farmacéutica, 

frecuencia, vía de administración, cantidad. 

-Tratamiento farmacológico y no farmacológico. 

-El nombre del servicio, N° de cama. 

-Al término de cada prescripción se deberá colocar el sello y firma del profesional 

tratante. (10). 
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De la Dispensación 

 

Una vez que son recibidas las hojas de prescripción y sus copias de las hojas de 

prescripción pertenecientes a cada paciente hospitalizado, el Químico 

Farmacéutico continúa con la respectiva interpretación y evaluación de las 

mismas, de acuerdo a los esquemas de tratamiento o protocolos. En caso de 

prescribirse medicamentos en multidosis el profesional procede con la 

verificación de la última fecha de atención y finalmente autoriza la entrega del 

medicamento (10). 

 

Buenas Prácticas de Dispensación (BPD) 

 

Se conoce con el nombre de Buenas Prácticas de Dispensación de 

medicamentos (BPD) a aquellas normas que buscan hacer óptimo el uso de 

productos. Podemos decir que las (BPD) están orientadas a que las medicinas, 

sus cantidades y dosis estipuladas en la prescripción sean las adecuadas. De 

esta forma la información debe ser clara, precisa y explicada al consumidor de 

tal forma que debe hacerse su consumo de esa forma. Esto hace que el paciente 

sepa acerca de la calidad y la correcta conservación de la medicina. Cabe 

mencionar que existe en la actualidad una tendencia al uso irracional de las 

medicinas y de todo material en uso médico, esto es un hecho negativo para los 

hospitales pues crea desabastecimiento y un incremento en el gasto de la 

institución pública. Por esta razón algunas normas son presentadas, pero no son 

implementadas de forma adecuada (10). 

Al mismo tiempo, el hecho de tener una buena prescripción es una noción que 

tiene su origen en el uso racional de las medicinas, es un concepto que fue 

tomado en el año 1985 en la conferencia de expertos de Nairobi y que manifiesta 

que debe haber un adecuado suministro de medicamentos para el paciente a un 

mejor precio (13). 

Para esta definición se incluye como que es un medicamento adecuado y preciso 

para el tratamiento de alguna enfermedad del paciente, estos tienen las 

características de nivel básico en cuanto a eficacia, seguridad, calidad y 

accesibilidad. 
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Además, la Ley General de Salud (Ley N° 26842) (14) expresa las disposiciones 

para poder acceder a la información de precios de medicinas y en cuanto a su 

denominación común internacional (DS-019- 2001-SA) (15) y el estado peruano 

estableció lo que es la Política Nacional de Medicamentos (RM N° 1240-

2004/MINSA) (16).  

La medicina deberá de ser recetada de forma correcta tomando en cuenta la 

denominación común internacional, donde se precise la forma farmacéutica, la 

dosificación exacta de acuerdo a las características del paciente a tratar, 

intervalo de administración y el tiempo que durará la terapia, no olvidando que 

exista una correcta dispensación y receta vigente. 

 

Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria SDMDU 

 

El SDMDU es definido como un método utilizado en los servicios de salud 

coordinado y organizado por el área de farmacia para fines del control y 

dispensación de los medicamentos (17). 

Es este sistema de distribución de medicinas el que ofrece la forma para hacer 

un correcto seguimiento farmacoterapéutico del paciente. Esto ayuda a que 

exista una intervención de forma oportuna antes que se haga la administración 

del medicamento al paciente, este es el sistema más seguro que tiene el 

paciente, viene a ser el más eficiente en lo económico y el método que usará de 

forma efectiva la capacidad de los profesionales (18). 

El SDMDU viene a ser el sistema que ayuda a la dispensación de medicinas que 

entrega un envase, este medicamente posee una dosis única e individualizada 

que ha sido preparada por el servicio de farmacia y es otorgado a la enfermera 

responsable para que ejerza la administración al paciente (19).  

En base a este sistema se entrega a cada paciente la cantidad que es necesaria 

para un lapso de 24 horas. Para realizarlo va a depender de cada hospital y sus 

características y circunstancias propias como también de sus necesidades (19). 

El Químico Farmacéutico participa dentro de un grupo multidisciplinario de salud, 

puede intervenir la farmacia clínica como una especialidad del área, la base 

esencial para ello es hacer uso racional del medicamento. La atención primaria 

viene a ser un área donde se aplica la farmacia clínica hospitalaria, lo cual incluye 

la atención primaria en salud considerando a las características que están 
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vinculadas al medicamento y al uso racional del mismo. Para hacer la distribución 

de medicamentos en forma de una dosis unitaria vamos a usar una prescripción 

que es de forma individual en la mayor parte de las recetas, de los pacientes 

exigiendo un control sobre la medicación (20). 

De esta manera el Químico Farmacéutico puede dar garantía y tomar 

responsabilidad técnica del funcionamiento del SDMDU llevado a nivel del 

Hospital, de esta forma se tiene una activa participación (20). 

 

Objetivos del Sistema de Dosis Unitaria 

 

a) Hacer una reducción en las equivocaciones en cuanto a la prescripción, 

dispensación y administración de las medicinas.  

b) Ahorrar tiempo para la atención de la enfermera. 

c) Hacer control para el uso de medicamentos. 

d) Da acceso a que el profesional Químico Farmacéutico de mayor atención y 

seguimiento al paciente. 

e) Permitir que el Químico Farmacéutico puede relacionarse con otros 

profesionales de la salud (19). 

 

Dispensación de Medicamentos en un Sistema de Dosis Unitaria 

 

Acto farmacéutico de proveer a la unidad de enfermería una cantidad de 

medicamentos suficiente para una dosis, en un compartimiento individual y en el 

momento oportuno previo a la administración programada (17).  

La dispensación de medicamentos viene a ser un proceso por el cual existe una 

dosis unitaria la cual viene a ser un acto profesional para la preparación y 

distribución de las dosis desde el área de farmacia hasta las unidades de 

enfermería. Si este proceso se diseña bien va a eliminar muchos errores en 

cuanto a la administración. En la actualidad el papel del Químico Farmacéutico 

es cumplir con su tarea importante para reducir las equivocaciones en la 

prescripción gracias a la validación de las ordenes médicas que van a ser 

dispensadas (18).  
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Se puede precisar que los sistemas de distribución de medicinas cuando son en 

dosis unitarias pueden realizarse por dispensación centralizada o 

descentralizada (21). 

Se dice que una dispensación viene a ser considerada como centralizada si es 

que hay acciones que se realizan dentro del hospital, como, por ejemplo: 

- La interpretación y revisión de la orden médica  

- El mantenimiento del perfil fármaco-terapéutico  

- La preparación de las dosis unitaria (19). 

La dispensación se dará de forma descentralizada si es que las funciones se 

realizan en varias farmacias satélites que pertenecen al hospital. La farmacia 

central es la encargada de dar apoyo a las farmacias descentralizadas en lo 

concerniente al envase de la dosis unitaria y preparación de fórmulas 

magistrales, entre otros (19). 

Es mucho más sencillo hacer la supervisión de un sistema centralizado, de esa 

manera se tiene la ventaja de temer más contacto con los médicos y enfermeras 

favoreciendo así el desarrollo de la Farmacia Clínica (21). 

Cuando hacemos uso del sistema de dosis unitaria el profesional Químico 

Farmacéutico asumirá con más responsabilidad el control de las medicinas (19). 

Para lograr que el profesional Químico Farmacéutico de dispensación de forma 

correcta y luego el personal de enfermería ejecute una eficiente administración 

de la medicación dispensada, el médico debe hacer la prescripción de acuerdo 

a los datos y dar instrucciones claras (21). 

Haciendo uso de los SDMDU se puede lograr una correcta comunicación 

interprofesional. El Servicio de Farmacia puede recibir una copia de la orden 

médica, el médico expresa al Químico Farmacéutico lo que es necesario 

dispensar en cada paciente haciendo uso de una copia de la orden y la 

enfermera comunica si es que hubiera alguna observación relacionada con la 

medicina la cual debe ser de conocimiento del Químico Farmacéutico (21).  

 

Formatos del SDMDU 

 

Buscando que el sistema sea eficaz debemos reconocer que las herramientas 

con las cuales se pueda llevar acabo un control actividades, de esta manera 
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tendremos un mejor control del trabajo de los profesionales, usando los 

siguientes formatos (18):  

a. Hoja donde figure la prescripción. 

b. Ficha que consigne el perfil farmacoterapéutico. 

c. Hoja de registro para la devolución de medicamentos. 

d. Hoja de ubicación y desplazamiento del paciente. 

e. Ficha que sirva para el control de botiquín de emergencia y stock de planta. 

f. Hoja para el control de la intervención farmacéutica (18).  

 

Función del SDMDU 

 

El sistema de distribución de medicamentos de acuerdo a dosis unitaria tendrá 

los siguientes objetivos: (22,23) 

- Brindar más seguridad y adecuado uso de las medicinas en el preciso 

momento que son prescritos hasta el momento que llega al paciente. 

- Brindar mayor libertad de tiempo a las enfermeras para que atiendan con 

responsabilidad que es acorde a su profesión. 

- La creación de un sistema que tenga la responsabilidad de hacer el soporte 

de calidad para la mejora de salud de los pacientes, a un costo razonable.  

- Usar las capacidades del profesional Químico Farmacéutico, en toda su 

capacidad, como miembro importante del personal de salud. 

- Hacer un trabajo racional en la terapéutica farmacológica y la distribución de 

medicinas.  

- Incrementar el control de los medicamentos. 

- Garantizar que se cumpla con toda la prescripción. 

- Procurar que se efectúe una correcta administración de medicinas a los 

pacientes.  

- Establecer un seguimiento del tratamiento farmacológico. 

- Fortalecer el papel del Químico Farmacéutico en el equipo de salud. 

- Reducir el costo de la medicación. 

- Almacenar los medicamentos bajo condiciones que mantengan su calidad y 

la de los envases, y permitan el fácil acceso de cada uno de ellos dentro de 

las farmacias. 
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- Ubicar los puntos de almacenamiento de medicamentos, de manera tal, que 

se haga. 

- Uso óptimo de las instalaciones disponibles y al mismo tiempo facilite la 

entrega a las instituciones periféricas. 

- Reducir al mínimo de las pérdidas de medicamentos debido al deterioro y 

vencimiento de los productos fechados, utilizando prácticas sanas de manejo 

de materiales (22,23). 

 

Ventajas y limitaciones del SDMDU 

 

Ventajas: 

Sabemos que el sistema más seguro es el sistema de distribución de 

medicamentos por dosis unitaria, además de ser el más cómodo, demuestra que 

es eficaz para la distribución de la medicina. Es reconocido como el mejor, ofrece 

ventajas diversas (24).  

a. Ventajas para el Médico: 

- El médico tiene la seguridad de que las medicinas que administra están de 

acuerdo con los prescritos.  

- Da seguridad de que lo que fue prescrito será administrado a la hora precisa. 

- Tiene la ayuda de un Químico Farmacéutico. 

- Ya que no hace prescripciones diarias, aprovechará de una mejor manera el 

tiempo en realizar tareas que son muy vinculadas a su profesión (25).  

b. Ventajas para el Químico Farmacéutico: 

- Incrementa su intervención profesional. 

- Reconoce las características con los pacientes pues tiene mayor contacto 

con la atención de personal y con el servicio (seguimiento terapéutico 

cercano). 

- Se vinculará con las enfermeras y los médicos de una manera integral, como 

parte del equipo de salud.  

- Realiza un trabajo de docente, pues está actualizado y su labor es eficaz al 

estar dirigida a las enfermeras y a los médicos.  

- Hay una correlación entre los estudios que tiene con los que aplica en su 

desarrollo profesional (26).  

c. Ventajas para la Enfermera: 
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- Minimizar el tiempo en la preparación y control de las medicinas.  

- No existen inconvenientes en cuanto al stock, ni al almacenamiento de 

productos, al almacenamiento de medicinas.  

- Tiene la seguridad de que los medicamentos adecuados para cada paciente 

estarán dispuestos a la hora precisa.  

- Tiene el apoyo de un equipo de salud y tendrá cercano el apoyo para 

consultar las dudas vinculadas a las medicinas (26). 

d. Ventajas para el paciente: 

- Posee una gran seguridad en cuanto a las sesiones de terapia, los errores 

serán mínimos.  

- No causa molestias la administración de las medicinas (26). 

e. Ventajas para el hospital: 

- Se incrementará la rotación de las camas y se incrementa la labor asistencial. 

- Se reducen los costos por estancia de los pacientes. 

- Hay un incremento en el prestigio asistencial. 

- Disminuyen mucho los costos en cuanto a la terapéutica medicamentosa 

(26). 

- Nombre y dirección del establecimiento. 

- Medicamento con nombre genérico. 

- Vía de administración y forma farmacéutica. 

- Contenido y concentración final. 

- Almacenamiento con indicaciones especiales, la preparación y 

administración. 

- Fecha de expiración. 

- Número de lote. 

 

Atención mediante el SDMDU en el Hospital de Emergencia José Casimiro 

Ulloa. 

 

Integración al equipo multidisciplinario del Químico Farmacéutico durante la 

visita médica. 

Propósito:  

- Identificar, solucionar y hacer prevención de posibles problemas que pueden 

ser reales o vinculados con medicinas.  
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- Promover el uso racional de medicamentos.  

- Brindar la información sobre la disponibilidad de medicamentos y sus 

posibles alternativas, así como orientar aquellas que se encuentren dentro 

del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME. 

El Químico Farmacéutico tiene participación en la visita dando la información 

necesaria al médico especialista.  

- Medicinas que se encuentra o no dentro del petitorio del Hospital. 

- Brindar informes acerca de las interacciones con medicamentos y posibles 

riesgos que hubiere en el proceso de prescripción dependiendo del caso.  

- Garantizar el acceso de medicamentos y notificar al área que corresponda en 

caso de desabastecimiento.  
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Figura 1. Diagrama de flujo de la dispensación en Dosis Unitaria del “Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa”. 
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Definiciones: 

- Un aporte dentro del equipo multidisciplinario viene a ser la intervención 

farmacéutica en la visita médica, esto es en forma personalizada.  

- La prescripción: Interpretación y validación. 

Saber cuáles son las dosis de los medicamentos que fueron recomendadas por 

el médico especialista en la visita, ya sea en las 24 horas de tratamiento o la que 

indique el especialista. 

Descripción de procedimientos: 

- La prescripción médica será anotada en un formato de recetas.  

- Interpretación la prescripción médica la cual será recibida por el paciente para 

dosis exacta dentro de sus 24 horas.  

- Dar un visado a la receta médica, ella contará con sello y firma del Químico 

Farmacéutico quien será responsable de la dosis unitaria.  

- En caso que el paciente tenga la medicina solicitada se le transcribe lo 

prescrito, pero ya no se le dispensa. (27). 

 

Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME 

 

En la medida que se dispongan las medicinas con un carácter adecuado y 

necesario, se ofrecerán beneficios orientados a la salud (28). 

Hay una cantidad de medicinas que ayudan a salvar vidas y restablecen la salud 

(28).  

Los medicamentos son esenciales e importantes, debido a que se encuentran 

cumpliendo una función sanitaria indiscutible. Asimismo, los medicamentos 

pueden ser identificados, en vista a que satisfacen las necesidades prioritarias 

de la población, por ello estos cuentan con eficacia y son aceptadas por ser 

seguros, deben tener disponibilidad y estar cerca a la gente que lo necesite (28).  

Es así que la variedad de medicinas bien seleccionada ayuda a mejorar la 

cantidad de atención, se mejora la gestión de medicinas y aprovechar de mejor 

manera los recursos sanitarios. Hay muchos estudios que son usados para 

sustentar el impacto de las Listas de Medicamentos Esenciales, esto será de 

mucha importancia en ambientes donde haya escasos recursos que orientan a 

la investigación, producción, adquisición y estrategias de acceso a estos 

medicamentos (28).  
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La selección de los medicamentos es una etapa esencial, es fundamental dentro 

de una política farmacéutica nacional, de esta manera se ayuda a definir las 

prioridades dentro de un sistema sanitario y el uso adecuado de medicinas es 

parte de un componente más costo-efectivo de la atención sanitaria moderna 

(29). 

En nuestro país, para seguir con la Política Nacional de Medicamentos, se hizo 

la incorporación de lo que son las medicinas esenciales, se establece que es 

parte de la estrategia para impulsar el acceso racional y universal de las 

medicinas a nivel nacional. Para ellos se dará prioridad a tener una lista única de 

medicinas esenciales para las instituciones del sistema público de salud (29).  

Para este fin es que se hizo la convocatoria a las instituciones públicas del Sector 

Salud, para poder revisar y dar actualización del Petitorio Nacional Único de 

Medicamentos Esenciales PNUME para el Sector Salud, este documento tendrá 

como finalidad el promover la racionalidad con el uso, viéndolo desde lo 

farmacológico (efecto en el paciente) y gasto que puedan tener los organismos 

públicos con un punto de vista en la salud pública. Este representa un documento 

normativo en la prescripción, dispensación y utilización de medicamentos para 

distintos niveles de atención dentro de los establecimientos de salud del Sector 

Salud (28). 

El Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME vigente se 

aprobó el 28 de Diciembre 2018, con la Resolución Ministerial 1361-

2018/MINSA. 

El presente documento técnico tiene un total de 742, medicamentos contenidos 

en 32 Grupos Farmacoterapéuticos. 

 

Glosario de términos  

 

Prescripción Médica: Es el resultado de un proceso lógico-deductivo mediante el 

cual el prescriptor, a partir del conocimiento adquirido, escucha el relato de 

síntomas del paciente, realiza un examen físico en busca de signos, concluye en 

una orientación diagnóstica y toma una decisión terapéutica.  

Denominación Común Internacional (DCI): Nombre común para los 

medicamentos por la Organización Mundial de la Salud, y no es identificado por 
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un nombre de marca, el principio activo tiene la forma farmacéutica, posología, 

dosis y vía de administración. (6). 

Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10): Especifica la clasificación 

de las enfermedades por medio de códigos, así como una diversidad de signos, 

síntomas, hallazgos anormales, causas externas de daños y/o enfermedades, 

denuncias, circunstancias sociales. El CIE 10 se refiere a la décima versión (30). 

Dispensación: El Farmacéutico es el profesional responsable de la dispensación 

de los medicamentos, qué han sido prescritos en una receta única estandarizada 

o receta de ley de estupefacientes y psicotrópicos o en las hojas de prescripción 

médica, para los pacientes hospitalizados o ambulatorios. Asimismo, el Químico 

Farmacéutico tiene la responsabilidad de orientar y comunicar al paciente sobre 

la correcta utilización de los medicamentos prescritos, sus reacciones adversas, 

sus condiciones de conservación, así como sus interacciones medicamentosas. 

(10) 

Indicación farmacéutica: implica la ayuda al paciente en la correcta toma de 

decisiones para el autocuidado de su salud. 

Seguimiento Farmacoterapeutico: Se basa en una mayor implicación del 

farmacéutico en el resultado del tratamiento farmacológico y el registro 

sistemático de la terapia que recibe el paciente. 

Hoja de Prescripción: Esté formato se utiliza en el SDMDU para el tratamiento 

farmacológico y no farmacológico que corresponde a las 24 horas, además debe 

de estar incluida en la Historia Clínica del paciente (10). 

 

- Estudios antecedentes  

 

Antecedentes Internacionales 

 

Dávila (2018) en su estudio “Evaluación del Cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción en el área de farmacia de Emergencia del Hospital de 

Huaycán; Enero - Marzo 2016” tuvo como Objetivo: Evaluar el cumplimiento de 

las buenas prácticas de prescripción en el Hospital de Huaycan, en el área 

correspondiente a farmacia de emergencia, en el periodo de Enero a Marzo 

2016. Método: Es un estudio de tipo descriptivo – retrospectivos y un diseño 

observacional, transversal. Se evaluaron 25,060 recetas médicas que fueron 
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dispensadas en el área de farmacia de emergencia del Hospital de Huaycán, y 

luego analizadas para detectar las deficiencias de acuerdo a una lista de 

chequeo basado en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción del Ministerio 

de Salud del Perú. Resultados: De las prescripciones dispensadas se encontró 

que de 25,060 (100%), 23,890 de ellas (95,35%) contenían al menos una 

deficiencia. Los tipos de deficiencia en la Buenas Prácticas de Dispensación 

encontradas en alto porcentaje son las relacionadas a los datos del paciente 

(apellidos y nombres, género, edad y diagnóstico) en un 95,33%; deficiencias en 

las Buenas Prácticas de Prescripción relacionadas a los datos del medicamento 

(frecuencia y duración del tratamiento ) en un 32,6% (no especifica los días de 

tratamiento); deficiencias en las Buenas Prácticas de Prescripción relacionadas 

a la legibilidad de la escritura, en 26%. Conclusiones: Se concluye que existe 

un alto porcentaje de deficiencias en las Buenas Prácticas de Prescripción (31). 

Agudo (2017) en un estudio o realizado en Guayaquil, Ecuador, titulado “Errores 

en la prescripción de medicamentos en pacientes internados en el Hospital 

Mariana de Jesús” tuvo como Objetivo: Identificar en el Hospital “Mariana de 

Jesús” errores en la prescripción de los medicamentos para los pacientes 

internados de dicho nosocomio. Método: El estudio fue de tipo descriptivo y de 

intervención. Se especificaron los factores influyentes en la calidad de 

prescripción ara ello se aplicó un cuestionario a 60 profesionales médicos, 

precisando que tales factores son el poco conocimiento del Químico 

Farmacéutico, la escasa capacitación y las indicaciones declaradas verbalmente 

a los pacientes. Resultados: Como resultado de la observación y análisis de una 

muestra de 3305 recetas, se cuantificaron 2205 errores de prescripción, siendo 

los más frecuentes: la legibilidad en la receta con un 15% (330 recetas), así como 

omisión de la vía de administración con un 17.7% (390 recetas) y la omisión de 

la dosis con un 19% (420 recetas). Otros de los errores son la identificación del 

paciente con un 8.0% (176 recetas). Conclusiones: Luego de aplicar una 

estrategia de intervención farmacéutica se concluye que por medio de esta se 

mejoró la calidad de la prescripción debido a que los errores de prescripción se 

redujeron en un 35% (32). 

 

Lanza, Rodríguez, Prado, Poma, Quiróz y Quispe (2015), en su investigación 

que lleva como título “Evaluación del grado de buena prescripción médica en 5 
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hospitales universitarios de tercer nivel de la ciudad de la Paz” tuvo como 

Objetivo: Establecer el grado de cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción Médica. Método: Se evaluaron la prescripción en 220 recetas de 

cinco hospitales universitarios de tercer nivel en la Paz (Bolivia). Su estudio, de 

tipo descriptivo y retrospectivo en cuanto la evaluación de recetas. Resultados: 

Entre sus resultados se observa que el 37.27 % (82 recetas) no identifican al 

prescriptor, el 66,82 % (147 recetas) no señala el origen de la prescripción, 15 

% (33 recetas) no presenta nombre del paciente, 80,91 % (188) no incluye la 

edad del paciente, 10,91 % (24 recetas) sin nombre genérico del medicamento, 

70% (154 recetas) sin diagnóstico, 80.91 % (188 recetas) sin nombre comercial, 

5,45 % (12 recetas) no contaban con nombre completo ni firma del prescriptor, 

40.91% (90) no presenta la potencia (dosis) del medicamento, 13,64 % (30 

recetas) sin fecha, 29.54 % (65 recetas) con letra no legible. Conclusiones: Se 

concluye que este alto índice de incumplimiento de las normas de buena 

prescripción señaladas por las regulaciones antes mencionadas y que el 

formulario de la prescripción médica que se utiliza en los diversos servicios 

médicos que forman parte del estudio, carece de la debida eficiencia, en lo que 

respecta a la guía y modelo recomendado por la OMS (33).  

 

Machado, Moreno y Moncada (2015) en su estudio “Errores de medicación 

identificados por un sistema de farmacovigilancia de Instituciones hospitalaria en 

Colombia” tuvo como Objetivo: Analizar los errores de medicación reportados a 

un sistema de farmacovigilancia por 26 hospitales para pacientes en el sistema 

de salud de Colombia. Método: Se analizó un sistema de farmacovigilancia para 

26 centros hospitalarios que conforman el sistema de salud de Colombia. El 

estudio de tipo retrospectivo entre el periodo del año 2008 al 2013. Resultados: 

Entre sus resultados se identifica que el error de prescripción se evidencia para 

un 37.3 % (1,758 recetas) de la muestra. Conclusiones: Como conclusión se 

recomiendan crear estrategias para la prevención de estos errores medicación y 

a promover más reporte de errores medicación (34).  

 

Ross, Ryan, Duncan, Francis, Johnson, et al. (2013) en su investigación 

“Causas percibidas de errores de prescripción por parte de médicos junior en 

pacientes hospitalizados: Un estudio del programa PROTECT” tuvo como 
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Objetivo: Reportar las causas percibidas de errores de prescripción por médicos 

jóvenes del programa protect en 8 hospitales escoceses. Método: Los errores 

de prescripción fueron recogidos por los farmacéuticos durante 14 meses, fueron 

entrevistados 40 médicos responsables con aproximadamente 100 errores 

específicos. Resultados: Respecto a las condiciones de errores el ambiente de 

trabajo fue identificado como un aspecto importante por todos los médicos, 

especialmente la carga de trabajo y las presiones de tiempo. Los factores de 

equipo incluyeron múltiples individuos y equipos involucrados con un paciente, 

mala comunicación, mala conciliación de los medicamentos y documentación y 

siguiendo instrucciones incorrectas de otros miembros. El factor principal fue la 

escasa disponibilidad de información sobre el fármaco en el momento de la 

admisión y el factor del paciente más frecuente fue la complejidad. 

Conclusiones: Este estudio ha enfatizado la complejidad de los errores de 

prescripción y la amplia gama de condiciones que producen los errores en los 

hospitales, incluyendo el entorno de trabajo, el equipo, la tarea, el individuo y el 

paciente. Recomiendan más trabajo para desarrollar y evaluar intervenciones 

que aborden estas posibles causas con el fin de reducir las tasas de error de 

prescripción (35). 

 

Antecedentes Nacionales 

 

Jiménez y Bazán (2017), en su estudio que lleva con título “Cumplimiento de las 

Buenas Prácticas de Prescripción del Programa de Atención Ambulatoria de la 

Clínica Maison de Santé Mayo- Julio 2016” tuvo como Objetivo: Determinar el 

porcentaje de cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción del Programa 

de Atención Ambulatoria de la Clínica Maison de Sante durante Mayo – Julio del 

2016 Método: Mediante un estudio retrospectivo, observacional y transversal, 

determinaron el porcentaje de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción del Programa de Atención Ambulatoria en una Clínica privada. 

Resultados: Los resultados de la investigación indicaron 100 % cumplimiento 

con el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, 90.5 % no presentan datos 

incompletos, al 5.5 % le falta la forma farmacéutica, 22 % no cuenta con la 

concentración del principio activo, el 2.5 % la dosis y la forma farmacéutica y 

93.5 % muestran letra ilegible. Conclusiones: Se reportaron el cumplimiento de 
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las Buenas Prácticas de Prescripción, no obstante, no es total, existen algunas 

deficiencias que se pueden mejorar con una buena capacitación (36). 

 

Julca e Ynga (2017), en su investigación “Cumplimiento de las Buenas Prácticas 

de Prescripción en pacientes de Consulta Externa del Instituto Nacional de 

Enfermedades Neoplásicas (INEN) en Enero del Año 2017” tuvo como Objetivo: 

Determinar el cumplimiento de “Buenas Prácticas de Prescripción” a partir de la 

evaluación de recetas estandarizadas que fueron expedidas por personal médico 

del área de Consultorio externo del INEN (Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas). Método: Se realizó un estudio transversal – retrospectivo, 

observacional y descriptivo en el que se analizaron 1065 recetas únicas 

estandarizadas, las cuales se tomaron para la realización del estudio debido a 

que cumplieron con los criterios de inclusión. Se usó una ficha de recolección de 

datos, en la que se incluyen los 4 indicadores para determinar el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de prescripción del Servicio de Consulta Externa. 

Resultados: Según los resultados obtenidos en el indicador 1 datos del paciente 

reveló que el 100% cumple con apellidos y nombre, el 98.87 cumple con historia 

clínica, el 32.81% cumple con la edad, el 52.39% cumple con el tipo de usuario, 

el 55.59% cumple con el tipo de atención, el 51.36% cumple con la especialidad 

médica y el 95.96% cumple con diagnóstico del paciente. Los porcentajes 

obtenidos del Indicador 2 sobre datos del medicamento fueron: el 99.06% cumple 

con denominación común internacional, el 95.31% cumple con concentración, el 

95.77% cumple con forma farmacéutica, el 59.25% cumple con dosis, el 43.38% 

cumple con vía de administración y el 59.34% cumple con frecuencia. El 

indicador 3 de datos del médico prescriptor mostró que el 99.53% cumplen 

apellidos y nombres del médico, el 99.53% cumple con colegiatura medica del 

prescriptor, el 99.53% cumple con el sello, el 99.62% cumple con la firma y el 

99.62% cumple con la fecha. En el Indicador 4 otros, el 99.06% cumple con el 

uso de letra legible y el 77.18% consignan el no uso de siglas. Conclusiones: 

En conclusión, la aplicación del presente trabajo de tesis demostró que no se 

cumplen las normas de buenas prácticas de prescripción en recetas 

estandarizadas médicas (30). 
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Collanque (2016), en su estudio titulado “Cumplimiento y Conocimiento del 

Médico en Relación con las buenas Prácticas de Prescripción en las recetas de 

Pacientes hospitalizados del Hospital Militar Central 2016” tuvo como Objetivo: 

Evaluar la relación entre el cumplimiento y conocimiento del médico sobre las 

buenas prácticas de prescripción según las recetas de pacientes hospitalizados 

en el Hospital Militar Central. Método: El tipo de estudio utilizado es el descriptivo 

y el nivel de investigación es de tipo correlacional, aplicándose el diseño de tipo 

transversal, retrospectivo y observacional. La población estuvo conformada por 

la totalidad de las recetas de la farmacia, seleccionándose 28,672 recetas, así 

como a 110 médicos de pacientes hospitalizados del Hospital Militar Central 

“Coronel Luis Arias Schereiber” durante un periodo de 8 meses (de abril a 

diciembre 2016). El tipo de muestreo corresponde al no probabilístico, cuya 

técnica de muestreo por conveniencia. Resultados: Se halla una relación 

significativa en el conocimiento y cumplimiento del médico entre las buenas 

prácticas de prescripción en las recetas de los pacientes hospitalizados. Para el 

primer objetivo se halló que los médicos del departamento de oncología no 

tenían un conocimiento acerca de las buenas prácticas de prescripción con 

(18%) y el departamento de oncología fue el servicio que tenía mayor error de 

prescripción con (18.9 %). Para el segundo objetivo se observó que los médicos 

del departamento de cuidados intensivos coronarios conocían acerca de las 

buenas prácticas de prescripción con (22.8%) y tenía una tasa de errores de 

prescripción con (13.6%). Conclusiones: Concluye: a) Existe una relación 

inversamente significativa entre el cumplimiento y conocimiento del médico con 

las buenas prácticas de prescripción; b) en el departamento de oncología existe 

bajo conocimiento y cumplimiento del profesional médico acerca de las buenas 

prácticas de prescripción; c) en la unidad de cuidados intensivos coronarios 

existe una relación con el alto conocimiento y cumplimiento de los médicos 

acerca de las buenas prácticas de prescripción (8). 

 

Pinedo, Romero y Merino (2014), llevaron a cabo una investigación titulada 

“Cumplimiento de buenas prácticas de prescripción en pacientes hospitalizados” 

con el Objetivo: Identificar y establecer la existencia de deficiencias en la 

ejecución de las buenas prácticas de prescripción en la Clínica Internacional, en 

su sede de Lima. Método: Se analizaron el 100 % de las recetas (4,644) de 
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clínicas de abril a junio 2013, Resultados: Se reportan que 1.14% (53) cumplía 

con las buenas prácticas de prescripción, por tener uno o más errores de 

prescripción. Conclusiones: Concluyen la clínica no cumplía con las buenas 

prácticas de prescripción y que el problema debe ser corregido, para evitar 

futuros errores que podrían poner en peligro la salud para el paciente (37). 

 

- Importancia y justificación de la investigación 

 

Importancia 

 

Esta Investigación sustenta su relevancia en que se determinará el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en el Hospital de Emergencias 

José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre, año 2018, y lo que a su vez conllevará 

a un uso correcto de los medicamentos en el paciente a fin de disminuir los 

errores de medicación. 

De esta manera, la investigación ofrece un reporte acerca del cumplimiento de 

las BPP, lo cual facilitará se tomen medidas preventivas no solamente para 

disminuir los errores, sino para promover el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción. 

 

Justificación 

 

Las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP), especialmente en dosis unitaria, 

considerado un acto complejo para el profesional de la salud, requiriéndose 

además de los conocimientos necesarios, la suficiente experiencia, así como 

otras habilidades, actitud regida por la ética profesional y la responsabilidad en 

el cumplimiento de sus funciones (2).  

De este modo, la responsabilidad legal recae sobre el prescriptor, tomándose en 

cuenta que en su calidad de profesional de salud cuente con la información 

actualizada e independiente y, a partir de ella obtenga los conocimientos, 

destrezas, así como la suficiente capacidad para atender a los problemas que 

presente el paciente, ofreciéndole el adecuado marco terapéutico. (3). 

Debido a que en el Hospital de Emergencia José Casimiro Ulloa, asume también 

la responsabilidad de tomarse en cuenta eficaz y eficientemente las Buenas 
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Prácticas de Prescripción, se debe velar inicialmente por el completo 

conocimiento del Manual de las Buenas Prácticas de Prescripción, a fin de que 

se evite cometer cualquier error durante la prescripción de este modo evitarse 

también daños a la integridad física del paciente y los subsecuentes gastos de 

la institución de salud para cubrir tales daños (8). 

Es por ello que el presente trabajo de investigación está orientado a evaluar el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en Dosis Unitaria por 

parte del profesional de la salud y de este modo se llegue a ofrecer una terapia 

con calidad que el paciente requiere (10). 

En este entorno multidisciplinar, el farmacéutico ha de reportar conocimiento y 

habilidades específicas para mejorar la calidad de vida a los pacientes en 

relación con la farmacoterapia y sus objetivos.  

 

- Objetivo del estudio 

 

Objetivo General 

 

Evaluar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en dosis 

unitaria en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 

2018. 

 

Objetivos Específicos 

 

a) Determinar el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

datos del paciente (apellidos y nombres, diagnóstico, historia clínica y edad).  

b) Determinar el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

las características terapéuticas del medicamento (denominación común 

internacional (DCI), concentración del medicamento, frecuencia de la dosis, 

vías de administración y forma farmacéutica). 

c) Determinar el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

los datos del prescriptor (apellidos y nombres, número de colegiatura, firma 

y sello). 

d)  Determinar el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria presentan letra 

legible y uso de siglas. 
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e) Determinar el porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que se adecuan 

a los lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

PNUME. 

 

- Hipótesis de investigación 

 

Hipótesis General 

 

Existe un alto cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción (BPP) en 

dosis unitaria evidenciado en las prescripciones del Hospital de Emergencias 

José Casimiro Ulloa, Junio - Septiembre 2018. 

 

Hipótesis Específicas 

 

a. Existe un alto porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

datos del paciente (apellidos y nombres, diagnóstico, historia clínica y edad). 

b. Existe un alto porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

las características terapéuticas del medicamento (denominación común 

internacional (DCI), concentración del medicamento, frecuencia de la dosis, 

vías de administración y forma farmacéutica). 

c. Existe un alto porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que presentan 

los datos del prescriptor (apellidos y nombres, número de colegiatura, firma y 

sello). 

d.  Existe un alto porcentaje de prescripciones en dosis unitaria con letra legible 

y uso de siglas. 

e. Existe un alto porcentaje de prescripciones en dosis unitaria que se adecuan 

a los lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

PNUME. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

 
2.1. Enfoque y Diseño 

 

Para la presente investigación se utilizó el enfoque cuantitativo (del latín 

“quantitas”) vinculado a conteos numéricos y métodos matemáticos para 

conocer el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP) en 

Dosis Unitaria. 

El diseño aplicado es el observacional. Se hizo este tipo de diseño porque 

la investigación ocurre sin la participación del investigador y también los 

datos obtenidos fueron recogidos a inicio de la investigación. La 

investigación fue de tipo observacional, descriptivo, retrospectivo y 

transversal, no experimental. El estudio fue retrospectivo. Por cuanto el 

evento investigado ya ocurrió y el investigador planeo reconstruir su 

ocurrencia en el pasado utilizando registros o datos. El estudio realizado 

fue transversal, debido a que se estudia el cumplimiento del prescriptor en 

relación con las Buenas Prácticas de Prescripción y se obtuvo la 

información en un periodo de tiempo de Junio a Septiembre del 2018. 

 

2.2. Población, muestra y muestreo 

 

2.2.1. Población  

 
Fueron las hojas de prescripción médica realizada a los pacientes 

entre los meses de Junio a Septiembre del Año 2018, en las áreas 

de Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) – Unidad de Cuidados 

Intermedios (UCIM) Medicina y Neurocirugía. En total fueron N= 

2010 prescripción. 

 

2.2.2. Muestra  

 
Para determinar el tamaño de la muestra se utilizó la 

siguiente formula: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ (1 − 𝑝)

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ (1 − 𝑝)
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Dónde: 

N = 2010 

Z = 1.96 Es el percentil de la distribución normal para un nivel 

de confianza del 95 % en la estimación del porcentaje de 

cumplimiento. 

P = 0.4034 proporción referencial del porcentaje de 

cumplimiento, obtenido de las notas Informativas 072, 081, 090 y 

102 SDMDU - HEJCU-2018.  

d = 0.05 es la precisión de la estimación. 

n = tamaño de muestra 

Reemplazando: 

𝑛 =
2010 ∗ 1.962 ∗ 0.4034 ∗ (1 − 0.4034)

0.052 ∗ (2010 − 1) + 1.962 ∗ 0.4034 ∗ (1 − 0.4034)
= 312 

Se revisaron 312 prescripciones médicas de los meses de Junio a 

Septiembre del Año 2018, en las Unidades de Cuidados Intensivos 

(UCI) – Unidad de Cuidados Intermedios (UCIM) Medicina y 

Neurocirugía para garantizar una estimación con un nivel de 

confianza del 95 % y una precisión del 5 %. 

 

2.2.3. Muestreo 

 
El tipo de muestro utilizado es probabilístico aleatorio simple. 

Las hojas de prescripción médica por mes fueron asignadas 

aleatoriamente al tamaño de la población como se muestra a 

continuación: 
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Tabla 1. Distribución de la cantidad total de prescripciones a recolectar de forma 
aleatoria por cada área en dosis unitaria, Hospital de Emergencias José Casimiro 
Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

  
  

Mes 
Área 

Total 
prescripciones Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

Población 
(N) 

Junio 122 84 96 147 449 

Julio 123 117 93 193 526 

Agosto 127 75 100 165 467 

Septiembre 132 111 119 206 568 

Total 504 387 408 711 2010 

Proporción 
de 

muestreo 
(Cobertura) 

Junio 6,1 % 4,2 % 4,8 % 7,3 % 22,3 % 

Julio 6,1 % 5,8 % 4,6 % 9,6 % 26,2 % 

Agosto 6,3 % 3,7 % 5,0 % 8,2 % 23,2 % 

Septiembre 6,6 % 5,5 % 5,9 % 10,2 % 28,3 % 

Total 25,1 % 19,3% 20,3% 35,4% 100,0% 

Muestra (n) 

Junio 19 13 15 23 70 

Julio 19 18 14 30 82 

Agosto 20 12 16 26 72 

Septiembre 20 17 18 32 88 

Total  78 60 63 110 312 

 

Número de prescripciones para la muestra. Se recolectaron 312 prescripciones 

de forma aleatoria. 

 

2.2.4. Criterios de inclusión 

 
- Pacientes hospitalizados.  

- Atendidos en los servicios de UCI, UCIM, Neurocirugía y Medicina. 

- Con prescripciones médicas comprendidas entre los meses de 

Junio a Septiembre del 2018. 

-  

2.2.5. Criterios de exclusión 

 
- Pacientes ambulatorios. 

- Atendidos en otros servicios diferentes a los de UCI, UCIM, 

Neurocirugía o Medicina. 

- Con prescripciones médicas diferentes a los meses comprendidos 

entre Junio a Septiembre del 2018. 
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2.3. Variables 

 

2.3.1. Variable dependiente: 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción.  

2.3.2. Variable independiente: 

Hojas de prescripción médica. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

- La técnica utilizada en el presente estudio es la observación y el 

instrumento utilizado para la recolección de datos es una ficha de 

recolección de datos (Anexo 3) que incluye los indicadores principales que 

deben cumplir una prescripción.  

- En cada una de las hojas de prescripción médica se procedió a revisar el 

cumplimiento de los sub indicadores (marcando 1 si cumplen y 0 cuando 

no cumplen).  

 

2.5. Procesamientos de datos  

 

- Se creó una base de datos en el programa de Microsoft Excel 2017 en el 

cual se registraron de los indicadores de las hojas de prescripción médica, 

luego de verificar la consistencia se trasladó a un archivo de datos de 

programa estadístico SPSS versión 24. 

 

2.5.1. Autorización y coordinaciones previas para la recolección de 

datos  

 
- Se tramitó una carta de presentación a cargo de la decana de la 

Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad Norbert 

Wiener dirigida a la dirección general del Hospital de Emergencias 

José Casimiro Ulloa para realizar el proyecto de tesis. 

Posteriormente se solicitó un permiso al departamento de farmacia 

del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa para la 

realización de dicho proyecto. 
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2.5.2. Aplicación de instrumento de recolección de datos  

 
- Primero se estableció la valoración administrativa de la situación 

propuesta: la calidad del registro de la hoja de prescripción del 

SDMDU del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa del año 

2018. 

- Luego, utilizando el método de check list se obtuvo como resultado 

una valoración preliminar de la hoja de prescripción donde 

encontramos lo siguiente: No colocan la dosis de medicamento 

requerido; carencia de nombre y/o edad del paciente; nombre 

incompleto; y no detalle de la forma ni la presentación farmacéutica 

del fármaco recetado 

-  

2.6. Métodos de análisis estadístico  

 

- Se elaboró, mediante la estadística descriptiva una tabla de frecuencia de 

doble entrada y se estimaron porcentajes, además se ilustraron los cuadros 

mediante diagrama de barras. 

 

2.7. Aspectos bioéticos  

 

- Por la naturaleza de la investigación no existieron problemas éticos ni 

morales. 
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III. RESULTADOS 

 
Tabla 2. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria según servicio, 
Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018 

 

Servicio 
Junio Julio Agosto Setiembre Total 

n % n % n % n % n % 

Medicina 19 27,1% 19 23,5% 20 27,0% 20 23,0% 78 25,0% 

UCI 13 18,6% 18 22,2% 12 16,2% 17 19,5% 60 19,2% 

UCIM 15 21,4% 14 17,3% 16 21,6% 18 20,7% 63 20,2% 

Neurocirugía 23 32,9% 30 37,0% 26 35,1% 32 36,8% 111 35,6% 

Total 70 100,0% 81 100,0% 74 100,0% 87 100,0% 312 100,0% 

 

 

Figura 2. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria 
según servicio, Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018. 

 
Entre los meses de Junio a Septiembre de 2018 se revisaron 312 prescripciones 

en dosis unitaria, 25 % (78) del área de Medicina, 19,2% (60) del área Unidad de 

Cuidados Intensivos (UCI) y 20,2% (63) del área de Unidad de Cuidados 

Intermedios (UCIM) y 35,6 % (111) fueron del área de Neurocirugía.  
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Tabla 3. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria según datos del 
paciente Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

Indica-
dores 

Cum-
plen 

Servicio 
Total 

Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

n % n % n % n % n % 

Apellidos 
y nombres 

No 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Si 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

Diagnós-
tico 

No 1 1,3% 2 3,3% 4 6,3% 1 0,9% 8 2,6% 

Si 77 98,7% 58 96,7% 59 93,7% 110 99,1% 304 97,4% 

Historia 
clínica 

No 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Si 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

Edad 
No 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

Si 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Total 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

 

 

Figura 3. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria 
según datos del paciente, Hospital de Emergencias José Casimiro 
Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

Respecto a los apellidos y nombres e historia clínica del paciente, ambos se 

encuentran registrados para el 100% (312) de las prescripciones evaluadas. 

Respecto a la edad, el 100% (312) de las prescripciones no se encuentra 

registrada en las hojas de prescripción.  

En relación al diagnóstico de la enfermedad del paciente, el 97,4% (304) lo 

presenta versus el 2,6% (8) que lo omite. 
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Tabla 4. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria según 
características terapéuticas del medicamento, Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

Indicadores 
Cum-
plen 

Servicio 
Total 

Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

n % n % n % n % n % 

Denominación 
común 
internacional 

No 5 6,4% 7 11,7% 5 7,9% 0 0,0% 17 5,4% 

Si  73 93,6% 53 88,3% 58 92,1% 111 100,0% 295 94,6% 

Concentración 
del principio 
activo 

No 3 3,8% 3 5,0% 8 12,7% 0 0,0% 14 4,5% 

Si  75 96,2% 57 95,0% 55 87,3% 111 100,0% 298 95,5% 

Frecuencia de 
la dosis 

No 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Si  78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

Vía de 
administración 

No 0 0,0% 2 3,3% 0 0,0% 0 0,0% 2 0,6% 

Si  78 100,0% 58 96,7% 63 100,0% 111 100,0% 310 99,4% 

Forma 
farmacéutica 

No 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Si  78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

Total 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

 

 

Figura 4. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria 
según características terapéuticas del medicamento, Hospital de 
Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

Respecto a la DCI, esta se encuentra presente en el 94,6% de las prescripciones 

evaluadas versus el 5,4% no se encuentran DCI, en las hojas de prescripción. 

En relación a la concentración del medicamento, se observa en el 95,5% de las 

prescripciones evaluadas, versus el 4,5% que carece de esta. En relación a la 

frecuencia de la dosis y forma farmacéutica, estas se observan en el 100% (312) 

de las prescripciones médicas. Respecto a la vía de administración del 

medicamento, esta se encuentra para el 99,4% en las hojas de prescripción 

versus el 0,6% de ellas, en las que carece este indicador. 
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Tabla 5. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria según datos del 
prescriptor, Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 
2018. 

 

Indicadores 
Cum-
plen 

Servicio 
Total 

Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

n % n % n % n % n % 

Apellidos y 
nombres 

No 0 0,0% 4 6,7% 3 4,8% 8 7,2% 15 4,8% 

Si  78 100,0% 56 93,3% 60 95,2% 103 92,8% 297 95,2% 

N° de 
colegiatura 

No 0 0,0% 4 6,7% 3 4,8% 8 7,2% 15 4,8% 

Si  78 100,0% 56 93,3% 60 95,2% 103 92,8% 297 95,2% 

Firma / 
sello 

No 0 0,0% 4 6,7% 3 4,8% 8 7,2% 15 4,8% 

Si  78 100,0% 56 93,3% 60 95,2% 103 92,8% 297 95,2% 

Total 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

 

 

 

Figura 5. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria 
según datos del prescriptor, Hospital de Emergencias José Casimiro 
Ulloa, Junio-Septiembre 2018 

 
El 95,2% (297) presentan los datos del prescriptor (apellidos y nombres, n° de 

colegiatura, firma y sello) versus el 4,8% (15) prescripciones que no presentan 

los datos del prescriptor. 
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Tabla 6. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria según letra legible 
y uso de siglas, Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 
2018. 
 

Indica-
dores 

Cum-
plen 

Servicio 
Total 

Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

n % n % n % n % n % 

Letra 
legible 

No 16 20,5% 6 10,0% 6 9,5% 8 7,2% 36 11,5% 

Si 62 79,5% 54 90,0% 57 90,5% 103 92,8% 276 88,5% 

Uso de 
siglas 

No 65 83,3% 46 76,7% 34 54,0% 88 79,3% 233 74,7% 

Si 13 16,7% 14 23,3% 29 46,0% 23 20,7% 79 25,3% 

Total 78 100,0% 60 100,0% 63 100,0% 111 100,0% 312 100,0% 

 

 

 

Figura 6. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria 
según letra legible y uso de siglas, Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

En relación a la letra legible 88,5% (276) hacen el uso de la letra legible versus 

un 11,5% (36) que no es legible la letra en las hojas de prescripción médica. 

En relación a uso de siglas 25,3% (79) si hacen uso de siglas versus un 74,7% 

(233) no hacen uso de siglas en las hojas de prescripción médica. 
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Tabla 7. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria que se adecuan a 
los lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 
(PNUME), Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 
2018. 

 

Indicadores 
Cum-
plen 

Servicio 
Total 

Medicina UCI UCIM Neurocirugía 

n % n % n % n % n % 

Adecuación 
a los 
lineamientos 
del PNUME 

No 24 30,8% 15 25,0% 22 34,9% 20 18,0% 81 26,0% 

Si  54 69,2% 45 75,0% 41 65,1% 91 82,0% 231 74,0% 

Total 78 100% 60 100% 63 100% 111 100% 312 100% 
  

 

 

Figura 7. Distribución de las prescripciones en dosis unitaria se 
adecuan a los lineamientos del Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales PNUME, Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-Septiembre 2018. 

 

El 74,0% (231) de los prescriptores que si cumplen con prescribir adecuándose 

a los lineamientos del Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

PNUME a diferencia del 26,0% (81) no cumplen con prescribir medicamentos 

adecuándose al PNUME. 
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IV. DISCUSIÓN 

 
4.1. Discusión 

 

El sistema de dispensación en dosis unitaria establece que los médicos 

prescriben los medicamentos siguiendo las disposiciones del Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción. El cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción beneficia a los pacientes y a los profesionales de la salud que se 

involucran en la administración y dispensación de los fármacos.  

En vista que se ha reportado estudios donde se evidencia incumplimiento de 

algunos aspectos de la prescripción en Dosis Unitaria, se ha realizado el 

presente estudio observacional, descriptivo, retrospectivo y transversal en la 

farmacia de Dosis Unitaria del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa, el 

mismo que tiene como objetivos determinar el cumplimiento con los requisitos 

necesarios para el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción, entre 

los cuales se encuentra el consignar correctamente los datos del paciente, las 

características de los medicamentos, los datos del prescriptor, la letra legible y 

uso de siglas. Asimismo, en el presente estudio se busca determinar la 

prescripción de medicamentos que se adecuan a los lineamientos del Petitorio 

Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME. 

Al revisar la Tabla 1 y Tabla 2, correspondiente a 312 prescripciones en dosis 

unitaria, 25% (78) del área de Medicina, 19.2% (60) del área Unidad de Cuidados 

Intensivos (UCI) y 20.2% (63) del área de Unidad de Cuidados Intermedios 

(UCIM) y 35.6% (111) fueron del área de Neurocirugía que corresponden al 

período comprendido entre los meses de Junio a Septiembre de 2018.  

Respecto al primer objetivo de la presente investigación, En relación a los 

apellidos y nombres el 100% (312) de las prescripciones consignan dicho dato. 

Este resultado es similar al obtenido por Julca e Ynga (2017), en cuyo estudio el 

100% de las prescripciones cuentan con los apellidos y nombres, debido a que 

este indicador es fundamental para la identificación del paciente. De esta misma 

manera, para Lanza et al. (2015) el 85% de las recetas médicas presentan los 

nombres del paciente. 

Respecto al diagnóstico, este se encuentra presente en el 97.4% (304) de las 

prescripciones. De manera similar, Julca e Ynga (2017) observan en su estudio 
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que el 95.96% de sus prescripciones contienen su respectivo diagnóstico. Por el 

contrario, para Lanza et al. (2015) solo el 30% de sus prescripciones observadas 

presentan el diagnóstico correspondiente. El diagnóstico es un elemento 

fundamental e imprescindible en la prescripción médica, y es de entera 

responsabilidad del profesional médico, debido a que es este quien evalúa la 

sintomatología del paciente. 

La historia clínica del paciente, es otro indicador que se presenta en un 100% 

(312) en las prescripciones del presente estudio. Valores cercanos son hallados 

por Julca e Ynga (2017), quienes observan que la historia clínica de los pacientes 

es considerada en el 98.87% de las recetas evaluadas. Tomar en cuenta la 

historia clínica del paciente es muy importante, debido a que por medio de los 

registros farmacoterapéutico que contiene, el prescriptor destina el uso correcto 

de los fármacos en Dosis Unitaria, el mismo que es validado por el Químico 

Farmacéutico durante la respectiva visita médica a los pacientes hospitalizados. 

En relación a la edad el 100% (312) de las prescripciones no es colocado dicho 

dato por parte de los prescriptores. De similar manera, Lanza et al. (2015), 

describe que el 80.91% de las recetas incluidas en su investigación, no incluyen 

la edad del paciente. Seguidamente, Julca e Ynga (2017) observan que una 

cantidad considerable del 63.19% de las recetas médicas no incluyen la edad 

del paciente. Estos indicadores altos señalan la ausencia de la edad del paciente 

en la receta médica, aun cuando la edad es considerada de mucha importancia 

y relevancia, debido a que este es un parámetro básico para la respectiva 

validación de la hoja de prescripción. Se debe también considerar que la edad 

del paciente sirve como soporte para el cálculo aproximado de la dosis, debido 

a que no existe otro factor que ayude a realizar este cálculo, tal como lo es el 

peso del paciente, que no es considerado en las prescripciones médicas. 

En relación con el segundo objetivo de la investigación, el 94.6% DCI se 

encuentran presente en la investigación, Para Jiménez y Bazán (2017) sus 

resultados respecto a la DCI siendo ambas cercanos con el presente estudio, 

donde el 100% de las prescripciones observadas contienen la respectiva 

Denominación Común Internacional. Estos valores hallados son cercanos a los 

observados por Julca e Ynga (2017), en cuya investigación evalúan que el 

99.06% presentan la DCI. Igualmente, para Dávila (2018) el 82.20% de las 

recetas contienen la DCI de los medicamentos. Un porcentaje relevante, es el 
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evaluado por Lanza et al. (2015) quienes hallan un 89.09% de cumplimiento en 

las recetas respecto al nombre genérico del medicamento. Del mismo modo, 

Pinedo et al. (2014) observan que el 62.59% de las recetas contienen la debida 

DCI de los fármacos. La correcta descripción de la DCI de los medicamentos 

prescritos depende de los profesionales médicos con el asesoramiento del 

Químico Farmacéutico durante la visita médica en pacientes hospitalizados. 

La concentración del medicamento es un indicador evaluado por Dávila (2016) 

con valores similares, con un 94.90%, así también para Julca e Ynga (2017) con 

un 92.31%, siendo ambas cercanas al 95.5% de las prescripciones que 

consignan la concentración del fármaco en la presente investigación. De similar 

manera para Jiménez y Bazán (2017) se presenta la concentración del principio 

activo en un 78% de su muestra y para Pinedo et al. (2014) en un 66.85%, siendo 

ambas más distantes al 95.5% de las prescripciones que consignan la 

concentración del fármaco en la presente investigación. 

Entre todos los indicadores que conforman las características terapéuticas del 

medicamento, la frecuencia de la dosis, así como la forma farmacéutica son 

consignadas en el 100% de las prescripciones de la presente investigación. Para 

Pinedo et al. (2014) en relación a la frecuencia y forma farmacéutica, se presenta 

valores altos del 93.25% y 85.51% para ambos indicadores respectivamente, los 

cuales son cercanos a los hallados en las prescripciones evaluadas en la 

presente investigación. Este hallazgo es confirmado por Jiménez y Bazán (2017) 

quienes señalan que la frecuencia de la dosis es un 97.50% y la forma 

farmacéutica se observó en un 94.50% de sus recetas evaluadas. 

Contrariamente, para Lanza et al. (2015) el 38.64% de las recetas cuentan con 

las indicaciones o instrucciones para su aplicación de los medicamentos, sin 

embargo, la forma farmacéutica es observada en el 60% de las prescripciones 

de su estudio. Del mismo modo en el estudio de Julca e Ynga (2017) se aprecia 

una diferencia en sus resultados respecto a la presente investigación cuando 

señalan que la frecuencia de la dosis se encuentra presente en menores niveles, 

es decir en un 59.34%, sin embargo, existe mayor similitud respecto a la forma 

farmacéutica al determinar que el 95.77% de las recetas la contienen en forma 

debida. En este sentido se puede señalar también que Dávila (2018) halla al 

67.4% para la prescripción de la frecuencia de la dosis y duración del tratamiento 
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con los medicamentos recetados, mientras que en un 95% de las recetas se 

observa el cumplimiento de la prescripción de la forma farmacéutica. 

Para el presente estudio, la vía de administración del medicamento se encuentra 

en un 99.4% de las prescripciones, pero este indicador se observa de manera 

contraria en el estudio de Julca e Ynga (2017) donde solo el 43.38% presenta la 

vía de administración en las prescripciones. Respecto a este indicador, puede 

ser considerado también como parte de las indicaciones para la aplicación del 

medicamento que evalúa Lanza et al (2015) con un 38.64% de las recetas que 

forman parte de su estudio. 

Respecto al tercer objetivo del presente estudio, el 95.2% de las prescripciones 

presentan los datos del prescriptor (apellidos y nombres, número de colegiatura, 

firma y sello) versus el 4.8% (15) prescripciones que no presentan los datos del 

prescriptor. 

Este resultado es similar al obtenido por Julca e Ynga (2017), para quienes el 

99.53% presentan los apellidos y nombres del prescriptor, igualmente el 

resultado observado por Dávila (2018) para quien 97.7% contienen datos 

completos del prescriptor. Estos resultados con niveles altos se contrastan de 

con un nivel menor al obtenido por Lanza, et al (2015), donde el 62.73% de las 

recetas presentan el nombre del prescriptor.  

En relación al cuarto objetivo de la investigación, el 88.5% de las prescripciones 

presenta la letra legible, valores que son corroborados en la investigación de 

Julca e Ynga (2017) quienes indican que el 99.06% de sus recetas presentan 

letra legible. En este mismo sentido también Dávila (2018) precisa que el 74% 

de su muestra se especifica la letra legible en las recetas médicas, mientras que 

para Lanza et al. (2015) solo alcanza valores del 36.36%, similares a los 

obtenidos por Pinedo et al. (2014) quienes evalúan un 33.35% de recetas que 

cuentan con letra legible. Estos resultados son contrarios a las prescripciones 

evaluadas por Jiménez y Bazán (2017) en donde el 93.5% carecen de letra 

legible, lo que podría desembocar en múltiples problemas en el proceso de 

dispensación medica de la información.  

Respecto al uso de siglas en las hojas de prescripciones evaluadas, el 25.30% 

si hacen uso de siglas en la presente investigación. Estos valores son 

corroborados por Julca e Ynga (2017) quienes también presentan valores 

cercanos, señalando solo un 22.82% de recetas en las que se observan el uso 
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de siglas. Este bajo porcentaje del uso de siglas al escribir es a favor de la 

correcta interpretación de la prescripción, lo cual evitará traer consigo posibles 

errores y disconformidades. 

Respecto al quinto objetivo de la investigación, el 74% (231) de los prescriptores 

cumplen con prescribir medicamentos de acuerdo a las consideraciones del 

Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME y el 26% (81) no 

cumplen con prescriben. El PNUME es un documento técnico del Ministerio de 

Salud con consideraciones y estándares necesarios en cuanto a las formas 

farmacéuticas, sinonimias de la DCI, las concentraciones para cada principio 

activo. 

 
4.2.  Conclusiones 

 

 En el presente estudio de investigación, a partir de los resultados obtenidos 

se confirma que no se cumple en su totalidad las Buenas Prácticas de 

Prescripción en las hojas de prescripción médica atendidas en el servicio 

Sistema de Dispensación de Medicamentos de Dosis Unitaria SDMDU en 

el Hospital de Emergencia José Casimiro Ulloa, durante el periodo de Junio 

a Septiembre 2018. 

 En relación a los indicadores de los datos de paciente se puede concluir 

que si se observan los apellidos y nombres e historia clínica del paciente el 

100% (312), a diferencia de la edad no es observada 100% (312), respecto 

al diagnóstico el 97.4%(304) cumplen en colocar en las hojas de 

prescripción en dosis unitaria. 

 En relación a los indicadores de las características terapéuticas del 

medicamento que, son prescritas de acuerdo con las Buenas Prácticas de 

Prescripción, el 94.6% de las prescripciones si cumplen en colocar DCI, el 

95.5 % si presentan la concentración del medicamento, en relación a la 

frecuencia de la dosis y forma farmacéutica, estas se observan en el 100%, 

el 99.4% respecto vía de administración esta se encuentran en las hojas de 

prescripción médica. 

 El 95.2% (297) presentan los datos del prescriptor (apellidos y nombres, n° 

de colegiatura, firma y sello) siendo el incumplimiento de un 4.8% (15) de 

prescripciones que no presentan los datos del prescriptor. 
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 El 88.5% (276) de las prescripciones presentan letra legible, respecto al uso 

de siglas 25.3% (79) si hacen uso de siglas en las prescripciones médica. 

 74% (231) de prescripciones que se adecuan de acuerdo a los lineamientos 

al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales PNUME a 

diferencia del 26% (81) que no prescribir de cuerdo a los lineamientos 

según PNUME. 

 
4.3.  Recomendaciones 

 

 Incluir en las hojas de prescripción médicas en dosis unitaria la edad y el 

peso para realizar el cálculo de la dosis.  

 Disponer con una adecuada información objetiva y confiable que permita 

tomar decisiones acertadas al prescriptor en beneficio del paciente. 

 El Químico Farmacéutico encargado de Dosis Unitaria del servicio debe 

monitorear y hacer cumplir las Buenas Prácticas de Prescripción.  

 Elaborar indicadores de gestión mensual sobre el cumplimiento de Buenas 

Prácticas de Prescripción.  

 Sensibilizar a las autoridades del Hospital sobre la importancia del 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción y reportar los 

indicadores mensuales. 

 Realizar cursos de capacitación y actualización permanente a los 

profesionales prescriptores en el Uso Racional de los Medicamentos, por 

medio de la educación médica continua, actualizaciones y certificaciones. 

 Diseñar y organizar un cronograma de capacitación anual que incluya 

temas referidos a la importancia del rol del químico farmacéutico en la 

dispensación de dosis unitaria en el hospital.  

 Desarrollar una comunicación directa del departamento de farmacia con el 

profesional médico, por medio de la implementación de un sistema eficiente 

de reporte de incidencias por errores en la prescripción, a fin de que 

disminuir el alto índice de los errores en la prescripción, reflejados en las 

quejas de los usuarios. 
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Anexo A. Matriz de consistencia 

PROBLEMAS DE LA 
INVESTIGACION 

OBJETIVOS DE LA  
INVESTIGACION 

HIPÓTESIS DE LA 
INVESTIGACION 

VARIABLES 
 

DIMENSION/ 
INDICADOR  

METODO-LOGIA POBLACION Y 
MUESTRA 

Problema general 

¿Cuál es el cumplimiento 
de las buenas prácticas de 
prescripción (BPP) en dosis 
unitaria que se evidencian 
en las prescripciones del 
Hospital de Emergencias 
José Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018? 

Problemas 
Específicos 

a) ¿Cuál es el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan 
datos del paciente 
(apellidos y nombres, 
diagnóstico, historia clínica, 
edad) en el Hospital de 
Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018?  
 
b) ¿Cuál es el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan las 
características terapéuticas 
del medicamento 
(denominación común 
internacional (DCI), 
concentración del 
medicamento, frecuencia 
de la dosis, vías de 
administración y forma 
farmacéutica) en el 
Hospital de Emergencias 
José Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018?  
 

Objetivo General 

Evaluar el cumplimiento de 
las buenas prácticas de 
prescripción (BPP) en dosis 
unitaria en el Hospital de 
Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018. 

Objetivos Específicos 

a) Determinar el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan 
datos del paciente 
(apellidos y nombres, 
diagnóstico, historia clínica, 
edad). 
b) Determinar el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan las 
características terapéuticas 
del medicamento 
(denominación común 
internacional (DCI), 
concentración del 
medicamento, frecuencia 
de la dosis, vías de 
administración y forma 
farmacéutica). 
c) Determinar el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan los 
datos del prescriptor 
(apellidos y nombres, 
número de colegiatura, 
firma/sello). 
d) Determinar el porcentaje 
de prescripciones en dosis 

Hipótesis General 

Existe un alto cumplimiento 
de las buenas prácticas de 
prescripción (BPP) en dosis 
unitaria evidenciado en las 
prescripciones del Hospital 
de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio - 
Septiembre 2018. 
 

Hipótesis Específicas 
 

a.) Existe un alto porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan datos 
del paciente (apellidos y 
nombres, diagnóstico, 
historia clínica, edad). 
b) Existe un alto porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan las 
características terapéuticas 
del medicamento 
(denominación común 
internacional (DCI), 
concentración del 
medicamento, frecuencia de 
la dosis, vías de 
administración y forma 
farmacéutica). 
 
c) Existe un alto porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan los 
datos del prescriptor 
(apellidos y nombres, 
número de colegiatura, 
firma/sello). 

Variable 
dependiente:  

Cumplimiento de 
las buenas 
prácticas de 
prescripción. 
 
Variable 
independiente:  

Hoja de 
prescripción 
médica. 
 
 
 
 
 

 
 

 
a. Datos del 

paciente 
apellidos y 
nombres, 
diagnóstico, 
historia clínica, 
edad. 

 
b. Características 

terapéuticas. 
 

Denominación 
común 
internacional 
(DCI), 
concentración 
del 
medicamento, 
frecuencia de 
la dosis, vías 
de 
administración 
y forma 
farmacéutica. 

 
c. Datos del 

prescriptor  
 

apellidos y 
nombres, 
número de 
colegiatura, 
firma/sello 

  
d. Letra legible y 

el uso de 
siglas 

Tipo de 
Investigación:  

La investigación 
fue de tipo 
observacional, 
descriptivo, 
retrospectivo y de 
corte transversal 

aplicativo, pero no 
experimental 
 
Materiales  

Fueron las hojas 
de prescripción 
médica realizada a 
los pacientes en 
los meses de 
Junio a 
Septiembre del 
año 2018, en las 
áreas de unidad 
de Cuidados 
Intensivos (UCI) – 
(UCIM) Medicina y 
Neurocirugía. 
 
Procesamiento o 
Análisis de 
Datos. 

Se creó una base 
de datos en el 
programa de 
Microsoft Excel 
2017 en el cual se 
registraron de los 
indicadores de las 
Hojas de 
Prescripción luego 

Población 

Está representada por 
las hojas de 
prescripción médica 
realizada a los 
pacientes en los 
meses de Junio – 
Septiembre, año 2018, 
en las áreas UCI, 
UCIM, medicina y 
neurocirugía. En total 
fueron N= 2010 
prescripciones. 
 
Muestra 
Por lo tanto, se 
necesitan como 
mínimo 312 
prescripciones 
médicas realizadas a 
los pacientes en los 
meses de Junio – 
Septiembre, año 2018, 
en las áreas de unidad 
de Cuidados 
Intensivos (UCI) – 
(UCIM) Medicina y 
Neurocirugía para 
garantizar una 
estimación con un 
nivel de confianza del 
95% y una precisión 
del 5%. 
Método de Muestreo 
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c) ¿Cuál es el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que presentan los 
datos del prescriptor 
(apellidos y nombres, 
número de colegiatura, 
firma/sello) en el Hospital 
de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018? 
 
d) ¿Cuál es el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria con letra legible y el 
uso de siglas en el Hospital 
de Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018? 
 
e) ¿Cuál es el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que se adecuan a a 
los lineamientos del 
Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales 
(PNUME) en el Hospital de 
Emergencias José 
Casimiro Ulloa, Junio-
Septiembre 2018? 
 

unitaria con letra legible y el 
uso de siglas. 
e) Determinar el porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que se adecuan a 
los lineamientos del 
Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales 
(PNUME). 

 
d) Existe un alto porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria con letra legible, uso 
siglas. 
e) Existe un alto porcentaje 
de prescripciones en dosis 
unitaria que se adecuan a los 
lineamientos del Petitorio 
Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales 
(PNUME). 

 
 

Letra legible y 
el uso de siglas  

 
 
e. Adecuación a 

los 
lineamientos 
del Petitorio 
Nacional Único 
de 
Medicamentos 
Esenciales 
PNUME 
 
Lineamientos 
PNUME 

 

de verificar la 
consistencia se 
trasladó a un 
archivo de datos 
del programa 
estadístico SPSS 
versión 24.  
Análisis 
estadístico. 

Se elaboró, tabla 
de frecuencia de 
doble entrada, se 
estimaron 
porcentajes, 
además se 
ilustraron los 
cuadros mediante 
diagrama de 
barras. 
Aspectos éticos 
y morales. 

Por la naturaleza 
de la investigación 
se estimó que no 
existieron 
problemas éticos 
ni morales. 

El tipo de muestro 

utilizado es 

probabilístico aleatorio 

simple. 

Las prescripciones 

médicas a revisadas 

por mes fueron 

asignadas 

aleatoriamente al 

tamaño de la 

población como se 

muestra. 
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Anexo B. Operacionalización de variables 

Definición conceptual 
Definición operacional 

Dimensiones Indicadores Instrumento  

 
 

Cumplimiento de las buenas prácticas de 
prescripción (BPP) 

 
La prescripción médica es un acto 
complejo, que requiere de conocimientos, 
experiencia profesional, habilidades 
específicas, un gran sentido de 
responsabilidad y una actitud ética ya que 
el prescriptor asume la responsabilidad 
legal por las implicancias de esta. 
 
 
Hoja de prescripción medica 

 
 
Es el documento legal por medio del cual 
los médicos legalmente capacitados 
prescriben la medicación al paciente para 
su dispensación por parte del 
farmacéutico. 

Datos del paciente  
 
 

 Apellidos y Nombres 

 Diagnóstico 

 Historia Clínica 

 Edad 

Ficha de 
recolección de 
datos  

Características 
terapéuticas  

 Denominación Común 
Internacional DCI) 

 Concentración del 
medicamento  

 Frecuencia de la dosis 

 Vías de Administración 

 Forma farmacéutica  

Ficha de 
recolección de 
datos  

Datos del 
prescriptor 

 

 Apellidos y Nombres  

 Número de Colegiatura  

 Firma/sello 

Ficha de 
recolección de 
datos  

Letra legible y el 
uso de siglas. 

 Letra legible 

 Uso de Siglas 

Ficha de 
recolección de 
datos 

Adecuación a los 
lineamientos del 

Petitorio Nacional 
Único de 

Medicamentos 
Esenciales PNUME 

 Lineamientos del 
Petitorio Nacional Único 
de Medicamentos 
Esenciales PNUME. 

Ficha de 
recolección de 
datos 
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Anexo C. Ficha de recolección de datos de las hojas de prescripción médica en el sistema de dispensación de 

Dosis Unitaria (Medicina, UCI, UCIM, Neurocirugía) 

|   
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Anexo D. Validación de la ficha de recolección de datos de las hojas de prescripción médica en el sistema de 

dispensación de Dosis Unitaria (Medicina, UCI, UCIM, Neurocirugía) 
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Anexo E. Validación de la Hoja de Prescripción Médica 
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Anexo F. Evidencias de trabajo 
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Anexo G.  Formato de la hoja de prescripción médica del SDMDU 
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Anexo H. Oficio de autorización del Hospital de Emergencia “José 

Casimiro Ulloa” 

 


